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Quito, 30 de Abril del 2020 

A la Junta General de Accionistas de 
INDUSTRIA DE ENERGIA INTERNACIONAL PARA EL ECUADOR INEIPE S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo No. 279 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 
92,1.4.0014 de Septiembre 18 de 1992 de la Superintendencia de Compañías y la nominación de 
Comisario Principal que hiciera la Junta General de Accionistas, rindo a ustedes el Informe y Opinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado la Administración, en relación 

con la marcha de la compañía por el año terminado el 31 de Diciembre de 2019. 

He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que juzgué necesario analizar, de los Estados Financieros de la compañía por el año terminado en esa 
fecha, sobre los cuales procedo a rendir mi Informe; de los Estados financieros de la compañía. 

1. En mi opinión los Administradores han cumplido con las normas legales estatutarias y 

reglamentarias asi como las resoluciones de la Junta General. 

2. Las convocatorias a Junta General de Accionistas, se realizaron de conformidad con las 
disposiciones societarias vigentes. 

3. He revisado el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas, el mismo que cumple con las 

disposiciones legales vigentes. 

4. Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la ley, asi como la lista 
de asistentes. 

5. El sistema de Control Interno Contable de INDUSTRIA DE ENERGIA INTERNACIONAL PARA 
EL ECUADOR INEIPE S.A. tomado en su conjunto fue suficiente para cumplir con los objetivos 
del mismo, que son proveer a la Administración de una seguridad razonable, pero no absoluta, 
de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones o usos no 

autorizados y de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con las autorizaciones que 
corresponden y se registran correctamente, para permitir la preparación de los Estados 
Financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

6. Las políticas contables en la Compañía son las establecidas y autorizadas por la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador. 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- 
Los Estados Financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Intemational Accounting Standards Board (lASB) y según 
los requerimientos de la Superintendencia de Compañías del Ecuador.



 


